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MISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr„: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de Abril 
último, en relación con el apartado c) 
de la Orden de 27 del propio mes y 
año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia de 
Cazo ría, de entrada en la provincia de 
Jaén, con población superior a 10.000 
habitantes, vacante por traslación de 
P® Pablo Guillén, y que no ha sido so
licitado en el concurso anunciado para 
su provisión, a D. Ildefonso Calvo Al
ba, Juez de primera instancia de as
censo, que sirve el de Arévalo y es el 
más antiguo de los Jueces que con más 
de cinco años de servicios sirve su car

go en población de menos de 10.000 
habitantes.

Madrid, 10 de Marzo dé 1933.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado al
gunas dudas acerca de si después de 
publicado el Reglamento para los ser
vicios de Prisiones de fecha 14 de No
viembre de 1930, se encuentra vigente 
la Orden ministerial de 23 de Octubre 
del propio áño, que autorizó a Y. I., 
en determinadas condiciones, para po
der conmutar por otro más benigno el 
correctivo de postergación perpetua 
impuesto a funcionarlos del Cuerpo de 
Prisiones; y  teniendo en cuenta que 
en dicho Reglamento no se comprende 
la citada autorización, por lo cual de-

.1be entenderse ésta como derogada, pero, 
que no resulta equitativo privar de tal 
beneficio a quienes, al dictarse dicho 
Reglamento, se encontraban en la po«, 
sibilidad de obtenerlo, ^

Este Ministerio ha resuelto, con ca
rácter general, que la Orden ministe
rial de 23 de Octubre de 1930 solamen**' 
te es de aplicación a los funciona-: 
rios del Cuerpo de Prisiones a quíe-ó 
nes, por resolución firme de fecha an-i 
terioir a la de 14 de Noviembre de 1930,1 
les hubiese sido impuesto el correcti-'; 
vo de postergación perpetua para el! 
ascenso, pero no a quienes se hubiese ¡ 
impuesto dicho correctivo por aplica-.' 
ción del Reglamento para los serví-* 
cios de Prisiones de la fecha antes cl*j 
tada. ; *'*

Madrid, 10 de Marzo de 1933.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Prisiones*,
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Excmo. Sr.: Be conformidad con lo
'dispuesto en el párrafo segundo del 
‘lárdenlo 35 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en re- 

Jación con el Decreto de 20 de Abril 
i último,
1 Este Ministerio acuerda nombrar, con 
¡carácter interino, en el turno- primero 
tcle los •establecidos en el .artículo 40 de 
Ja ley adicional a la orgánica del Po- 
’ -der judicial, para la plaza de Juez de 
primera instancia, de entrada, en la va- 
carie producida por excedencia de don 
. Gregorio Canoeco, a B. Luis Alonso 
I Luengo, aspirante a la-- Judicatura con 
el nú-'-re 10 de la escala del Cuerpo,

; que pasará a- servir el Juzgado de Ne- 
; greira, de en irada en esa provincia, 
vacante por traslación de B. Antonio 
Raiz, y que no lia si-do solicitado en el 
concurso anunciado para s.u. provisión. 

Madrid, 10 de Marzo de 1903.
P . O . ,

LEOPOLDO G. ALAS-

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.-

Exorno. Sr,: Be conformidad con lo 
'dispuesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 35 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la -Judicatura, en rela
ción con el Decreto de 20 de Abril 
último,

-Este Ministerio, acuerda . nombrar, 
¡con carácter- interino, en eb turno se- 
¡ gando d e jos  establecidos en el •artícu
lo  40 de la ley .adicienai a la orgáni
ca del Poder judicial, para la plaza 
-de Juez de primera -ins-taiicia, de en
trad i\ en Ja vacante producida por ju
bilación de D. Jaime Rniz, a D. Luis 
de la Torre Arredondo, Aspirante a la 
Judicatura ven. el número 11 de la 
es-cala del Cuerpo, que pasará a ser
vir el Juzgado -.de Berga, de entrada, 
en esa provincia, vacante por trasla
ción de B. Luis Quert y que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión,

Madrid, 10 -de Marzo de 1933. ..
ÍV D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente dé M Audiencia- de 

Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA 

ORDENES
Excm o. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Subsecretaría de i a 
Marina civil y en amucióii a la crisis 
®eGi¿óifjica por que aMavMmu los pes
cadores de Suíilúiar de lia: i ¿¡:ncola.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
modificar la Orden ministerial de 30 
■de. .Septiembre de 1932 (Z). O. núme
ro 243), con carácter i-rams!torio, mien
tras se pone en vigor la reglamenta
ción  definitiva en las reglones en la 
forma ¡siguiente:

El capítulo, denominado “ R e g i ó n  
Surailántica” se entenderá redactado 
como se expresa a continuación;

Región Surailántica

Se podrá pescar: Desde Norte-Sur 
con T o r r e .  Gnadídrnesí hasta Este- 
Geste Cabo Roche, a distancias no me  ̂
noren de cuatro millas de la línea de 
costa; desde -Este-Oaste Cabo Roche 
hasta Este-Oeste Punta Candor, en 
fondos -no inferiores a 35 metros; des
de Este-Oeste con Punta Candor a 
Norte-Sur con. Torre del Oro, con fon
dos no menores a 18 metros, y das-de 
Norte-Sur Torre del Oro a' deis-embo- 
cadara del Guadiana, en fondos no 
menores ele .20 metros.

Las- embarcaciones-, con propulsión 
exclusivamente -a la vela, de las ma
trículas de Jas .Safedelegaciones de- 
■Sanlúcar de Barrameda y Huelva, que 
hayan sido despachadas para la pes
ca de langostinos y acedías o haya 
sido autorizada su construcción con 
anterioridad a l ,26 de Julio de 1928, 
podrán' dedicarse a dicha pesca en 
fondos no inferiores a 10 metros fren
te al trozo de' costa com prendido en
tre Punta Moní¡¡o y  Torre del Oro.

Desde IB de Agosto a 15 de Octu
bre queda vedado todo el arrastre en 
fondos inferí ores a 18 metros a toda 
■clase - de- embarcaciones..
- La'línea de costa a que se hace re
ferencia al principio de este capítulo 
será la que resulte de unir los puntos 
siguientes: ‘ . -
. Faro Tarifa* Punta Caramiñal, Cabo 

Traíalgar, Cabo Roche. . ■„ 5
Madrid, 9., de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil. Señores,.*

Ilmo. Sr.: Como resultado de instan
cia elevada por el Subinspector de pri
mera del Cuerpo- general de Servicios 
marítimos, IX Alfredo Guijarro Alco
cer, en suplica de que se le conceda la 
situación de excedente voluntario, en el 
citado Cuerpo, y de conformidad con lo 
informado per la Inspección general de 
Persona q

Es-e Ministerio ha resucito acceder 
a lo solicitado y declarar en situación 

\ de disponible voluntario- al solicitante, 
i de acuerdo con lo dispuesto en la b-ase 
i r>u.tria de Di Ly de Bases para - funcio

narios civiles de 22 de Julio de 1915. 
(Gaceta del 24) y ei artículo 41 del 
Reglamento para su aplicación de 7 de 
Septiembre del mismo año.

Madrid, 9 de Marzo de 1933.
JOSE .GIRAL

Señores. Subsecretario de. la Marina 
civil, Inspector general de -Personal,-' 
Secretario ..general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos.— Seño», 
res...

Ilmo. Sr.: Entre los asuntos que se 
¡tramitaban, en las Direcciones locales 
de Navegación, figura la instrucción de 
expedientes para justificar la pérdida 
de documentos expedidos por las Au
toridades de Marina, expedientes que 
con arreglo a la vigente Legislación 
eran resuellos por los Jefes de las Ba
ses navales, oyendo a sus respectivos 
Auditores. Convertidas aquellas depen
dencias militares en Delegaciones y 
Subdeiegaciones marítimas, con un ca
rácter completamente civil, se hace pre
ciso dictar normas sobre la tramitación 
de los mencionados expedientes, y a 
este fin,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: ,

1.° Las Autoridades .de la. Marina• 
civil dejarán de tramitar los expedien
tes de pérdida de documentos militares, 
expedidos por las Autoridades de la 
Marina de Guerra. .

2.° Los expedientes que se incoen en 
las Delegaciones y Subdeiegaciones ma
rítimas por pérdida de documentos ex
pedidos por Autoridades o funcionarios 
de la Marina civil,.ya sean personales 
ya se refieran a los buques, a la nave
gación, pesca o tráfico de los puertos, 
se tramitarán con arreglo a la legisla
ción yigente, sin más diferencia que la 
de ser resueltos por la Inspección ge
neral, que corresponda, oyendo a la 
Asesoría 'Jurídica de esa Subsecretaría.

3.° Con el fin de aminorar los per
juicios que puedan originarse por la 
pérdida de documentos, la tramitación 
de los expedientes tendrá siempre ca
rácter de preferencia, se abreviarán los 
-trámites .dejándolos reducidos a los in
dispensables y se acortarán los plazos 
para la presentación de pruebas,

4.° Guando de las diligencias que 
obren en el expediente resulte presun
ción fundada de 3a pérdida del docu
mento de que se trate, podrán los fun
cionarios que lo tramiten expedir, a 
petición de los interesados, un docu
mento haciendo constar tal extremo y 
concedérseles un plazo prudencial du
rante el cual surtirá .dicho documento 
los mismos efectos que el original; 
siendo canjeado por el duplicado extra
viado.
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5.° Cuando la pérdida dél documen-

io sea debida a algún accidente marí
timo o de cualquier otra naturaleza que 
haya dado lugar a procedimiento es- 
i ‘de, bastará para ser expedido el du- 
x - de, un certificado del Juez instruc
tor ' el procedimiento instruido con tal 
motivo, en el que se haga constar dicho 
extremo, :

Madrid, -9 de Marzo de 1933*
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspectores generales.— Seño
res...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI CA Y BELLAS ARTES
ORDENES

I l mo. Sr.: Revisado el expediente 
’de -que se hará m érito ; y

Resultando que por  Real orden de 
15 de Octubre de 1918 se clasificó de 
Beneficencia part icular  docente la 
Institución denominada “Escuelas Sa
lesianas de D o n  Bosco”, establecidas 
•en esta capital, .lomando como base- 
para  semejante declaración la propie
dad del inmueble situado en la Ronda 
de Atocha, número 17, propiedad que 
dicha disposición atribuyó a la Obra 
Pía  mencionada:

Resultando que examinado de nuevo el expediente que dió lugar a la 
clasificación citada, no se halla en él 
título fundacional alguno ni escritura 
pública (necesaria para que sea váli
da cualquier donación de bienes in
muebles, según el artículo 633 dél Có
digo civil) que permita comprobar tal 
asertó, y, por el contrario, existe una 
^certificación del Director de dichas 
Escuelas, en la que se declara que la 
Institución no cuenta con bienes de 
ninguna clase en calidad de dotación, 
sosteniéndose- exclusivamente con las 
espontáneas dádivas de personas ca
ritativas :

Considerando que la sana doctrina 
estima fundaciones una clase de per
sonas jurídicas formadas por la vo
luntad de alguien que dedica bienes 
suficientes que le pertenecen  a la rea
lización de modo permanente de un 
ñn humano, lícito, en favor de un gru
po de beneficiarios, por lo que se les 
ha llamado también patrim onios y  
masas de bienes afectas a un fin , y  
que, por tanto, no pueden merecer 
tal consideración las instituciones que 
basan su objeto en fundamento tan 
frágil como la filantropía ajena, la que por la eventualidad de los ingre
sos que proporciona haría sumamente 
dificultosa e ineficaz la acción tutelar

y fiscal del Protectorado, condición  
ésta bajo la que concede los privile
gios de la beneficencia particular do
cente:

Considerando que, aun cuando en 
la legislación aplicable no se halla 
una declaración concreta respecto a 
la necesidad de un patrimonio per
manente para la existencia de las Fun
daciones, es porque lo da por supues
to, ya que existen varias disposicio
nes encaminadas a garantir la inamo- 
bilidad de los capitales fundacionales 
y su conversión en láminas intransfe
ribles-de la Deuda pública:

Considerando que existiendo noto
rio error jurídico al clasificar de be
néfico do ceníes las “Escuelas Salesia- 
nas de Dom Bo-sco”, procede que la 
Administración vuelva sobre su pro
pio acuerdo, puesto que nadie más 
interesado que ella en que resplan
dezca el firme conocimiento de cau
sa que en todo momento inspira sus 
determinaciones:

Considerando que, como muy atina
damente añade la Asesoría Jurídica, 
no procede invitar al Patronato de la  
Fundación para que pruebe la propie
dad del edificio, ya que no ha afirma
do nunca que lo fuera, y por ello, bas
ta con el mero reconocim iento por 
parte del Protectorado de que hubo 
manifiesto error al establecer, como 
base de la clasificación, el hecho de 
que la institución cuenta con dicho 
inmueble, error de fácil y precisa 
subsanación, que no pueden estimar 
como perjuicio los Patronos, puesto 
que es hecho, según ellos mismos, 
cierto,

Este Ministerio, revisando la repe
tida Real orden de 15 de Octubre de 
1918, la declara nula y sin ningún va
lor ni efecto legal, como dictada con 
error fundamental de hecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos correspondientes. Madrid, 
9 de Marzo-.-de' 1933,

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacio
nal, ha formulado, en fecha 18 de Fe
brero del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña y  en la que figura la cantidad de 
5.000 pesetas para obras de restitución  
de la sillería del coro a la iglesia, lim
pieza interior de muros y arreglo del 
pavimento de la Sala capitular de ía

Catedral de Oviedo, a nombre del Ai*? 
quiiecío conservador de la primera zo*\ 
na D. Alejandro Ferrant y Vázquez: < 

Resultando que ha mencionada pro-) 
puesta se hace constar en el acta déj 
la sesión celebrada por la Junta de?; 
Patronato para la protección, conser-: 
velón y acrecentamiento del Tesoro’ 
Artístico Nacional el día 18 de Febre-: 
ro del com ente año:

Considerando que entre las atribu-j 
clones que competen al Comité ejecu-! 
tivo de la mencionada Junta, figura la 
de conceder auxilios inmediatos parafi 
la realización de obras urgentes en evi-l 
tación de mayores gastos y peligros] 
con cargo a los presupuestos de estej 
Departamento, conforme a la regla -7.*¡ 
del artículo 10 del Reglamento apro-¡ 
hado por Real decretó de 25 de Junio 
de 1328: . j

Considerando que, en cumplimiento) 
de lo dispuesto en el artículo 3.° d e l 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la 'obligación que1 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general^ 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-1 
poner se apruebe Ja propuesta de quú 
se ha hecho mérito y, en cu consecuen-; 
cía, que se libre la cantidad de 5.000; 
pesetas para la restitución de la sille-! 
ría del coro a al iglesia, limpieza in-j 
terior de los muros, sepulcros e ins
cripciones y de la bóveda que cubre 
Sala capitular de la Gatedral de Ovie-Í 
do, “a justificar”, a nombre dél Arqui-^ 
tecto conservador de Monumentos de 
la  primera zona, D. Alejandro Ferrant 
y Vázquez, coa cargo al capítulo ,33j| 
artículo 6.°, concepto 2.° del vi gen té 
presupuesto de este Ministerio y que 
las obras se realicen bajo la dirección» 
del mencionado facultativo.

Madrid, 24 de Febrero de 1933.
P. D.,DOMINGO BARNES

, Señor Director general de Bellas ArA 
tes.

limo. Sr.: El Comité ejecutivo per-; 
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y aore-j 
centamiento del Tesoro artístico nacio
nal, ha formulado, en fecha 18 de Fe
brero del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri-i 
queza artística y monumental de Es-j 
paña, y en la que figura la cantidad; 
de 6.000 pesetas para obras urgentes 
de consolidación de la muralla y  ex
ploración de la iglesia del castMtó del 
Almonaster la Real fifueiva), « mh- 

i bre del Arquitecto conservador d é  mo- 
[ numentos de la quíñfa zoúa, Ü . «fosé 
l Rodríguez Cano:
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[Resultando que la mencionada pro- 
! puesta se ¡hace constar en el acta de la 
¡ptesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva-
Íión y acrecentamiento del Tesoro ar- 

ístico nacional el día 18 de Febrero 
[del corriente año ;
;¡ Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
tíe conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes, en 
'¡evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
éste Departamento, conforme a la re

íala 7.a del artículo 10 del Reglamento 
¡^probado por Real decreto de 25 de 
[junio de 1928:
: Considerando que en cumplimiento 
¡fie lo dispuesto en el artículo 3.° del 
jjReal decreto de 21 de Febrero de 1930, 
jhia sido fiscalizada la obligación que 
:j¡5ie contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
:¡de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
¿se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
$.000 pesetas para obras urgentes de 
Consolidación de la muralla y explora
ción de la iglesia del castillo de Almo- 
paster la Real (Huelva), “a justificar” 
% nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la quinta zona, don 
josé Rodríguez Cano, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
iy que las obras se realicen bajo la di- 
• sección del mencionado facultativo. 

Madrid, 24 de Febrero de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES
¡Señor Director general de Bellas Ar

tes ,

limo. Sr.: El Comité ejecutivo per- 
¡manente de la Junta de Patronato pa
ra la conservación, protección y acre
cen tamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado, en fecha 18 de 

1 Febrero del corriente año, propuesta 
¡de gastois para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes 
de consolidación en la Colegiata de 

' Junquera de Arabia (Orense) a nom
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la primera zona D. Ale
jan dro Ferrant y Vázquez;

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 

.Patronato para la protección, conser

vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional el día 18 de Febre
ro del año en curso:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité cje- 
icutivoi permanente de la mencionada 
Junta, figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 deil Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio de 
1928:

Considerando que, en. cumplimien
to de lo dispuesto >en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
qu se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con-* 
secuencia, que se libre la cantidad de 
10.000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación en la Colegiata ide Jun
quera de Ambia (Orense), “a justifi
car”, a nombre! del Arquitecto conser
vador de Monumentos de la primera 
zona D. Alejandro Ferrant y Vázquez, 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 32, artículo 6.°, concepto se
gundo del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
se realicein bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 24 de Febrero de 1933.
p. d.,

DOMINGO BARNES
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr,; Vista la instancia de do

ña Mercedes Piqué Sur roca, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece
sarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 6 del proyecto aprobado a la, 
Cooperativa “La Masnourense” , de 
Masnou (Barcelona):

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Mataró a 31 de Diciembre de

1931 ante D. Francisco Molina e Xztú- 
riz, bajo el número 685 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mataró:

Considerando que, con arreglo a la, 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y, 
según escritura de 26 de Octubre de 
1928, ante D. Juan José Burgos, de 
Barcelona, asciende a 9.398,78 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Mercedes Piqué 
Surroca la casa barata y su terreno 
número 6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “La Masnourense”, de 
Masnou (Barcelona), que es la finca 
número 1.897 del Registro de la Pro
piedad de Mataró, tomo 898, libro 72, 
de Masnou, folio 206, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido, de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre d-e 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar, 
desde el 31 de Diciembre de 1931, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor Director gerieral de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Rosa Montull Borrás, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece-
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Barias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es» 
lado correspondiente a la casa barata 
número 7 del proyecto aprobado a la 
¡Cooperativa Amigos de'Lérida:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Lérida a 10 de Septiembre de 
1932 ante D. Manuel Corchón, bajo el 
número 1.058 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Lérida:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura d e . 22 de Diciembre 
de 1928, ante el Notario Sr. Abisanda, 
¡asciende a 14.192,87 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
,’del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley dé 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Rosa Montull Bo- 
rrás la casa barata y  su terreno nú
mero 7 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “Amigos de Lérida” , que 
es la finca número 9.794 del Re
gistro de la Propiedad de Lérida, 
tomo 265, inscripción segunda, fo 
lio 98 vuelto, vinculación que lle
va consigo la im posibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por Ja compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido, de cualquier entidad o par
ticular y  los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 10 de Septiembre de 1932, 
pueda la finca ser transmitida a títu
lo distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. L para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Ruiz Rodríguez en solicitud de 
que en lo sucesivo ise entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 33 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Higiénicas y Barátas, de 
Ciudad Real:

Resultando'que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con  la escritura de compra he
cha en Ciudad Real a 23 de Mayo de 
1932 ante D. Agustín Gutiérrez Sáinz, 
bajo el número 902 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ciudad Real:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres-' 
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 7 de Octubre de 
1928, ante D. Emilio Marcos, de Ciu
dad Real, asciende a 12.851,33 pese
tas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que ¡las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto ley de 10 de Octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928. !

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Pedro Ruiz Ro
dríguez, la casa barata y su terreno, 
número 33 de proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas higiénicas y 
baratas, de Ciudad Real, finca núme
ro 10.872 del Registro de la propie
dad de Ciudad Real, folio 180 vuelto, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la caisa quede em
bargada, ¡salvo para hacer efectivos 
¡los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos rescrvadois al Estado, Pro
vincia a los efectos del

Real decreto-ley del 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 2Ú 
de Mayo de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero á 
quien corresponda el derecho de su-, 
cesión, según las reglas y las cond i-' 
clones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar lá 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimieiv* 
to y demás efectos.

Madrid, 23 de Febrero de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO.

Sr. Director general del Trabajo. ...

Ilmo. Sr.: Vkfa la instancia de doi* 
José Gual Biosea, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 20 del proyecto ; 
aprobado a la Cooperativa “ Amigos de 
Lérida” : \

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Lérida a 10 de Septiembre de 1932 an
te D. Manuel Carchón, bajo el núme
ro 1.055 de ¡su protocolo, inscrita en 
el Registro de su propiedad de Lérida:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo ide 1928* pu
blicada en la “ Gaceta de Madrir” del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co 
rresponda a su casa, que en este caso 
y según escritura de 22 de Diciembre 
de 1928, ante el Notario Sr. Abizarida» 
asciende a 19.676,33 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas! 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiado que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Visto el precepto citado y la Rea! 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a José Gual Viosca 
la casa barata y su terreno, número 20 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va “ Amigos de Lérida”, que es Ja finca 
número 9.792 del Registro de la pro
piedad dé Lérida, tomo 261, de inscrip
ción seau nda, folio 92 vuelto, vincute»
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.felón que lleva consigo la líi^íáslliilldati 
(id© que la casa quede embargada, salvo 
íjpara hacer efectivos los plazos no satis- 
| lechos por la compra del inmueble, los 
; créditos hipotecarios quecon antevio- 
! iridad á la adjudicación se hayan obte- 
: nido de cualquier entidad o particular, 
1 y  los derechos reservado® al Estado, 
| Rrovincia y Municipio, a los efectos del 
¡Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1024, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde él 10 de 
Septiembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de he- 
írencia o donación al heredero a quien 
corresponda él derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta- 

j iiblecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
£i procediere.
> Lo digo a V. I. para su conocimiento

demás efectos.
Madrid, 28 de Febrero de 1933. 

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 

SUBSECRETARIA.

Relación, por antigüedad, de los ser
vicias en la carrera de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción anun
ciadas para su provisión por con
curso con fecha 24 de Febrero pa
sado (G a c e t a  del 26), con expre
sión de los Juzgados que solicitan, 
por orden de preferencia, y que se 
publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.º del Decreto de 
20 de Abril último.

D, Juan Higueras S.abat-er, solicita 
Torrijos.

D0 Manuel Lastres Martínez, solici
ta Briviesca.

O. Manuel Morales Dar y, solicita 
flor rijos.

D-, Rafael Guerrero Gisbert, solici
ta Caspe.

D. Alberto García Sarabia, solicita 
Caspe y Briviesca.

3>. Fernando Vidal Gutiérrez, soli
cita Torrijos-y Briviesca.

D. José Martínez Sanz, solicita To
rrijos.

D. Valeriano Valiente Delgado, soli
cita Briviesca.

D. José María Pinillos Hermosilla, 
solicita Torrijos.

D. Leopoldo Duque Estévez, solici
ta Torrijos y Briviesca.

D, Tomás Pereda Iturriaga, solicita 
Torrijos.

D0 Francisco J. Sánchez .del Campo 
y Echenique, solicita. Briviesca.

D. Pascual Galbe Loshuertos, soli
cita Caspe.

3>’« Tomás Espiiny Gómez, solicita 
[Caspe.

D. Serafín Jurado Pérez, solicita 
Torrijos y Briviesca.

iD. Antonio Hoyuela del Campo, so
licita Torrijos.

Madrid, 10 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

 DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO BEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por D. José Suárez y Suá- 
rez, como Presidente de la Sociedad de 
Socorras mutuos denominada la Cari
dad, bajo la advocación de San Igna
cio, de Barcelona, sobre exención del 
pago del impuesto sobré los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que según se expone en 
la referida instancia, dicha Asociación 
tiene por objeto el socorro mutuo de 
sus asociados en casos de enfermedad, 
con un subsidio salido del fondo gene
ral que entre todos ellos se constituye 
mediante el pago de una pequeña cuota 
que mensuábnente deposita cada uno 
de los socios, y entendiéndose que se 
encuentra comprendida en el beneficio 
de exención de pago del referido tri
buto, se.solici la la declaración de dicho 
beneficio:

Resultando que con la referida ins
tancia se aporta al expediente certifi
cación expedida por el Secretario de la 
entidad para acreditar que está forma- i 
da exclusivamente por obreros, otra 
certificación expedida por el propio 
Secretario, para justificar que ia Socie
dad figura inscrita m el Gobierno civil 
de la- provincia con el número 786, y 
que su Presidente es D. José Suárez y 
Suárez, relación de los bienes de dicha 
Sociedad, que ascienden a 19.593,17 pe
setas y un ejemplar del Reglamento de 
la misma Sociedad cotejado con su ori
ginal» según diligencia del Gobierno ci
vil : de Barcelona, de cuyo examen se 
deduce que el objeto de la misma es el 
fie socorrerse mutuamente en caso de 
enfermedad o muerte (artículo 1.°); que 
los asociados y asociadas satisfarán 
mensualmente la cantidad que corres
ponda mediante recibo (artículo 28), 
que percibirán subsidios en caso de en
fermedad, artículos 37 y siguientes, y 
que el asociado que falleciese en los 
casos en que se determina, percibirán 
dél Montepío sus herederos el socorro 
que se indica, y serán reconocidos como 
tales la esposa, los hijos o nietos, los 
hermanos y los que acrediten haber 
asistido al difunto (artículo 42), dis
poniéndose en el artículo 43 de dicho 
Reglamento que cuando el socio falleci
do no haya hedió Jua indicada designa
ción, no cuente con ninguna de las 
personas referidas* el Montepío consi
derará como heredero a quien acredite 
haber asistido al propio difunto en su 
última enfermedad; I

Considerando que según el número 9 
del artículo 261 del Reglamento de 16 
de Julio de 1932, en relación con el 
apartado g) del articulo 44 de la ley de 
los impuestos de Derechos reales, y so

bre transmisiones de bienes de 11 de 
Marzo del mismo año, gozarán de ex en-, N 
ción del impuesto sobre los bienes déf 
las personas jurídicas, los de carác
ter mueble pertenecientes a las Asocia
ciones obrer&sque per-sigan • fines ins
tructivos o. de mejoramiento de las con
diciones del «trabajo y los de igual cla
se que pertenezcan a las Asociaciones; 
cooperativas dé socorros mutuos que, 
formando un fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados y con ios donativos benéficos que 
reciban, se limiten a repartir pensiones* 
ó auxilios a los mismos socios o a sus 
familias en casos determinados de pa
ralización de trabajo, .enfermedad o 
muerte, o al sostenimiento y.educación 
de los hijos de los asociados: ¡

Considerando que -en el Montepío de 
que se trata no concurren dichos requi
sitos,. toda vez que, según se deduce" de 
lo establecido en los artículos 42 y 43 
del Reglamento del mismo, pueden per
cibir él subsidio en caso de defunción 
personas a jemas a la familia del asocia
do, y pareciendo deducirse, además, -que 
al asociado se le faculta para que de
signe.. quién ha de percibir tal" subsi
dio prescindiendo -de las personas ue su 
familia, por lo que no procede acceder 

. a la .exención pretendida:
Considerando que este Centro está 

facultado para la resolución de los ex
pedientes dé esta naturaleza, por dele
gación permanente del Ministro de Ha-. 
cien-da conferida en el último párrafo 
del artículo 262 del citado Reglamentó, 

tLa Dirección general de Jo Conten-», 
cioscmdet Estado acuerda denegar 1 a! 
exención de pago del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas solici- 

. latía .por el Montepío la Caridad, bajó 
la advocación de San Ignacio, de Bar-» 
celona. A

Madrid, 6 de Marzo de 1933.—El Di-' 
rector general, V.-Gasa-nueva,

linio. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro per D. José Bello) 
Car linea, Presidente de la Sociedad deí 
Socorros Mutuos denominada “Mutua
lidad Infantil, Los ¡Pequeños Mutua- 
listas", sobre exención de pago del 
impuesto sobre los bienes fie personasj 
jurídicas:

Resultando que, según se expresa-eni 
la referida instancia, dicha Asociación' 
tiene por objeto el socorro de sus aso
ciados en caso de enfermedad, con uií 
subsidio -diario salido del fondo gene-í 
ral que, entre todos ellos, so ¡constituyó 
meéiaiite el pago de una pequeña cuo
ta mensual que se recauda entre los so
cios; y  entendiéndose que se encuentra1 
comprendida tal asociación en los be4 
íieficios de exención que otorga la le-' 
gislación de dicho impuesto, solicita que 
se declare tal beneficio: j

Resultando que con la referida insv 
tancia se aportan al expediente ceríN 
íteaeiones expedidas por el Secretarid| 
de la entidad para acreditar que el Prej 
sádenie de la misma es D. José Bell# 
Carlines y que el personal que la inte-' 
gra es exclusivamente obrero, re!aciói| 
de los bienes de la Sociedad* qué as| 
cienden a 5.593 pesetas en metálico $  
fi.000 pesetas nominales en valores púj 
blicos, y un ejemplar del Reglamenté , 
de dicha Sociedad, cotejado con su or|g ,<1 
ginal ppt el Gobierno civil de Barcéj
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Joña. del que se deduce que se trata de 
una Asociación de previsión  mutual (ar
ticulo 1.°), que- sus fines son el ahorro 
a interés compuesto, la constitución de 
dotes infantiles, la constitución de pen
siones para la vejez, el seguro mutuo 
de enfermedades y  fallecimientos y 
cualquiera otra obra de previsión com o 
economatos para la niñez, viajes o ex
cursiones culturales, etc. (artículo 3 .°); 
que el capital social estará form ado p or 
las cuotas de los socios, intereses de 
los fondos invertidos, donativos o sub
venciones y cualquier otro ingreso lí
cito (artículo 10)., y  que los subsidios 
se percibirán en caso de fallecimiento 
por la familia del asociado (artícu
lo 7.°):

Considerando que, según el número 
9.a del artículo 281 del Reglamento de 
18 de Julio de 1932, en relación  con el 
apartado G. del 44 de la Ley de los im 
puestos de Derechos reales y sobre las 
transmisiones, de bienes, de 11 de Mar
zo del misino año, gozarán de exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los de carácter mue
ble, pertenecientes a las asociaciones 
obreras que persigan fines instructivos 
o de mejoramiento de las condiciones 
de trabajo.y los de igual clase que-per
tenezcan,: a las asociaciones cooperati
vas de socorros mutuos, que, form ando 
un fondo social con las entregas o cuo
tas periódicas de sus asociados y  con 
les donativos benéficos que reciban, se 
limiten a ¡repartir pensiones' o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias en 
casos., determinados d t paralización  de 
trabajo, .enfermedad o muerte o al sos
tenimiento. y educación de los hijos de 
■los asociados:

Considerando que en el Montepío re
ferido concurren los requisitos legales 
expresados, por io. que procede acceder 
■a la. exención.que se pretende:

Considerando que. este Centro está fa 
cultado para la resolución  de los expe
dientes de esta naturaleza, por dele- 

. garlón permanente del Ministro de Ha
cienda conferida en el último párrafo 
¿el, artículo 262 del citado Reglamento, 

La Dirección, general de lo Contencio
so del Estado acuerda declarar la exen
c ión  áe 'pago del impuesto sobre los bie
nes de. las personas jurídicas,, en favor 
de los bienes muebles de la Mutualidad 
infantil “L os Pequeños Mutualistas” * de 
Barcelona.
' Madrid, .8 de Marzo de 1933.— El Di
rector general, Y. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda d e . Bar

celona.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CUERPO DE VIGILANTES DE CARRETERAS

Relación de los aspirantes a V igilan
tes de Caminos, con indicación del 
día que han de presentarse a exa
men, de acuerdo con lo que deter- 

 mina la Orden de 9 de Enero del 
corriente, de anímelo de la convoca
toria.

Día 21 de Marzo de 1933.
Número 132,— Juan' • Ciurana Bus- 

.quets.

238.— Angel Bergantiños Miragaya.
252.— Fernando Diego Agüero.
253.—Pedro Torcida Jiménez.
283.— Gregorio Moratilla Revuelta.
286.— Fabián Renedo de Llamas.
278.— Fernand-o Huerta Agustín. 
280.— Antonio Toledano Mateo.
287.— Luis Martínez Martínez.
310.— Francisco Isabelo Medina Ruiz, 
344.— Antonio Rodríguez Dever.
315.— Celestino Gómez Fuentes.
317.— Juan Pérez R ojo.
321.— Em ilio Rubio López.
324.— Julián Moreta Sánchez.
352.— Luis Burgos Mola.
361.— Andrés García Fernández.

- 375.-—Antonio Pérez Hurtado.
385.— Juan Castro Piedras.
395.— Ubaldo García Manrique.
421.— Pedro José Luengo Polo.

’ 434.— Francisco Cobo Pascual.
442.—Patricio Yivar Santamaría.
443.— Marcelino Cid Massó.
445.— Juan Martínez Totribio.
460.— Francisco Fernández Guerrero, 
485.T-HRa.fael. Díaz Negañón Callejo. 
488.— ¡Francisco Muñoz Alvarez. 
475.— José Navarro Fernández, 
482.— Alberto Saavedra Gil.
485,— José López Pérez.
491:.— Luciano Radúa Jom e!.
488.— Antonio García González.
497.— Liberato Ruesga Cajigal.
504,— José María Ara al López.
507.— Manuel R odrigo Benito.
509— Y en anclo Clavija Echarri. ; 
522'.— A rcadlo Gómez- Cabrera.
5:23.— Eleuterio Fernández Pérez, 
528—  Sabino Rodríguez López.

. 547— Leonardo Alvarez Ordóñez. 
551— Juan Molas Valencia'.'

Dia  22 de Marzo de 1933.

Número: 554.;— Rom án • B lanco-; E s
tefanía. y

556.— Nem esio San taimaría Ruiz. 
564.— F rancisco Cañete Sánchez. 
578.— Jesús de la Puente Oriiz. 
581.— P ruden cio  Simón Rom ero. 
683.— N icolás Boeos Marina.
628.— Luis Lariz de Ja T orre.
637.— José Manuel Bernardo Yaldés. 
654.— Miguel de la Peña Vega.
718.— Miguel Breñosa Colado.
713.— A lfredo Martínez Hernando, 
723.— A lfonso Tejerina íbáñez. 
72-9,— -Julián Panlagua Rodríguez, 
730.— Botero Díaz Moratalla.
731 .— Santiago Rodríguez Muñoz. 
74% — ,fosé  H ernández Jiménez. 
748.— Severiano Alcántara Nebreda. 
752.—-Juan José Cañas Baquero.

 Día 23 de Marzo de 1933.

Número 784. —  Enrique González 
le.ha so.

769.— G regorio Sánchez Rojas.
788.— Manuel Bem bo Trabazo.
792.— José. María Manuel, Gómez 

Calvo. *
793.— R icardo Espinel Menóndez. 
799.— Magdalena Fernández Solís, 
811.— F rancisco del Pozo Mancisi-

dor.
814.— Francisco Orleans Garasa. 
816.— Antonio Obesa Baldeilou.
830.— H onorio Alvarez Arias.
838.— Ezequie! Brizuela Yillarragut, 
848.— Gahino Sánchez Escudero. 
881,— Bernardo Alom ar Albons. 
862.— Eleuterio Cabrera y Pantoja,

854.— Máíiuél Ascensión Peñalvea 
López.

873.— Joaquín Lodares Sánchez.
889,—^Francisco Yega Barca,
914.— Rafael García Comineras.
918.— Ramón Fort Pallás.
923.—Antonio Portillo Ramos.
924.— Agapito Fernández G ardía) 

Redondo. ;
925.— Cándido García Busíamantec¡ 
929.— Eustaquio Fernández Rodrí

guez.
932.— Fulgencio López de la Osa*
934.-— Rafael Caballar García.
935,— Juan Manuel Membrives Ru** 

bie.
938,— Felipe Arroyal Cañas.
942.— Constantino Arenillas Tijera,
944.— Ignacio Sánchez Roncero.
953 (a).— Julián Fo¡ncillas Laguarta,

Día 24 de Marzo de 1933

Número 253 ib).— Ricardo Cort Na» 
sarre.

962.— Lorenzo Rodríguez Serrano*
9 63.— Lilis' Lomba na Alvarez.
984.— Honorio López Vitón.
9772.— Fernando Blanco Sterico.
973,— Octavilo Antón Esteras.
9*77.— Pablo E. Crespo Romerp.
990.— José Gerratos: Crespo 
995.— Eugenio Olivo de Vicente.
998.— Gasp.a-r- Martínez Inogés.
998.— Francisco Martínez Peñalver, 
993.— Benigno Fernández Alvarez. 
1.005.— Luis "Ánguiano Murillo.
1.008.— Valentín Sauz Moreno*
1.011.— José Fernández Díaz,
LQL— Vicente Saldkma TrejilJo.
1/021,— Antonio Romeral Arisa!
1.024.— Manuel Marín Baena.
1.028.— Eduardo González Yáñez.
1.031.— José González Jouvert.
1.034.— Félix Serrano Turón,
1.035.— José Muñoz Loríente.
1.039.— José Garralda Pazos.
1.048.— Benigno Demetrio G o d e o

González,
1.047.— ‘Manuel- Fragoso Franco.
1.048.— Cándido. Ré-y Calvo.
1.650.— José Alvaro Fernández Cu

rro/
■1-.953.— Joaquín Arango García.
1.081.— Fernando González Crespo. 
1,662.— Félix Lozano González,

Día 25 de Marzo de 1933.
Número 1.084,— Juaa Reyueita Ba

rréenlos.
1.065.— César Augusto Yáñez So

ria no.
1.068.— Máximo Alvarez Martínez.
1.067.— Andrés Tañíame Hernández*
1.072.— Santos Nieto Martínez,
1.077.— Antonio López Pérez,
1.081.— Feliciano Huerta Cortés.
1.082.— Rafael García Barren eche a,
■4.088.— Justo Martín Saavedra,
1.037.— Manuel Jiménez Albacete,
1.092,— Alfredo Bernabé Molino Mu

ñoz.
1.104.— Patricio Moragón Real.
1.105.— José Casi el! ó Belírán.
1.107.— LuN Barroso Pascual. • -
1.121.— Sebastián Rubio Roncero.
1.124.— Carlos Perchón Lozano.
1.128.— Dositeo Garbullo ligarte,
1.138.— Eduardo García Alonso,
1.139.— Paulino Armnz González 
1.144.— José Eugenin Ladra Alva

rez. p
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1.148.— .José Moreno Jiménez.
1.152.;—Mariano Zamarro de Anto

nio.
1.153.— Ramiro Gascón Castillón. 
1.158.— Antonio López Gregori. 
1.178.—Florentino Eguía Uribarri. 
1.183.— José Serrato Pérez.
1.188.— José Giné Montaña.
1.189.— Marcos Escosa Martín. 
1.200.— Antonio Martínez Lozano. 
1.032.— Eduardo del Castillo Barto

lom é.

Día 27 de Marzo de 1933.

Número 1.004.— 'Torcuato Mancebo 
Martínez.

928.— Manuel Suárez Ballesteros.
732 (c).— Manuel Dempere Gómez, 
732 (h).— José Sahuquillo Albert,
732 (i).— Julián Fernández Ojedá. 
732 (m).— Pascual Ebri Dempere. 
1.023.— Marcos Martínez Navarrete. 
072.— Luis Diego Navarro,
906.— Marcelino Dombón Zarza 
1.095.— Félix Pellón Pérez.
704.— Lucio Hermazábal Robles. 
N o t a .— E l punto de presentación, 

¡Garage, del Retiro, Narváez, número 68.
Los opositores que no figuren en 

esta relación ni en la publicada el 
día 1.° de Marzo, no son llamados por 
no estar en regla la documentación.

Madrid, 11 de Marzo de 1933.— El 
D irector general, A. F. Bola ños.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Para conocimiento general y a los 
Afectos del artículo 7.° del expresado 
| Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Com ercio: 

i "A l Excmo. Sir. Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio.— D. José 

.Gallardo y  Melero, apoderado de "Ga
llardo y  Núñez” , Sociedad colectiva 

'dedicada a la litografía y fabricación 
envases de hojalata en la ciu- j

dd de Sevilla, con el debido respeto 
comparezco ante V. E. y expongo:

Que habiendo sufrido error al re
dactar la instancia que elevé a ese Mi
nisterio en 11 del corriente, en soli
citud de concesión para importar del 
extranjero hojalata en blanco, en 
régimen de admisión temporal, he de 
solicitar de V. E. su anulación, proce
diendo nuevamente ai planteamiento 
del asunto en lo que sigue:

Para surtir de primera materia a la 
industria de la Sociedad, mi repre
sentada, es de absoluta necesidad im
portar hojalata en blanco del ex
tranjero. Y como dicha primera mate
ria se emplea en la fabricación de en
vases que han de ser reexportados 
conteniendo artículos fabricados en 
el país, conviene a mi representada 
acogerse al régimen de admisión tem
poral reglamentado por el Real decre
to-ley de 16 de Agosto de 1930.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
que preceptúan los artículos 6.a y 7.° 
de dicho Reglamento, elevo la presen
te solicitud, justificando por el certi
ficado del Registro mercantil que se 
adjuntó de número 1 a mi anterior 
instancia, la condición de nacional 
de la Sociedad, mi representada.

Por el recibo de la contribución 
industrial, que también se adjuntó de 
número 2 a la solicitud citada, se acre
dita el cumplimiento de la obligación 
tributaria de la Sociedad mi represen
tada y la clase de industria que ejerce.

Pretende la Sociedad colectiva "Ga
llardo y  Núñez” importar hojalata 
en blanco, sin obrar, para la construc
ción de envases.

La transformación industrial indi
cada habrá de efectuarse en el plazo 
máximo que para ello concede la ley.

Dicha transformación se efectuará 
en el local de nuestra fábrica, sito en 
la calle de Arrebolera, sin número, de 
la ciudad de Sevilla.

Las mermas de transformación que 
a la exportación no podrán justificar
se ascenderán al 5 por 100 de la can
tidad importada, merma concedida a 
las demás importaciones de carácter 
análogo y autorizadas a los exportado
res del país.

La autorización que se solicita es de 
carácter análogo a otras concedidas 
por ese Ministerio, tal como la otor
gada por Orden de 9 de Marzo de 
1932 (G a c e t a  del 10) a la entidad mer
cantil “ La Artística, Suárez-Pumarie-

ga, S. A.” , de La Corufía. Lo que se 
hace constar a los efectos del párra
fo tercero del artículo 6.° del Regla
mento de 16 de Agosto de 1930.

Por todo lo expuesto, a V. E. supli
co que, teniendo por presentado este 
escrito y por anulada mi anterior ins
tancia de 11 del corriente, se le dé la 
tramitación correspondiente, acordan
do en su día:

1.° Otorgar a mi representada, 
"Gallardo y Núñez” , Sociedad colecti
va, la debida concesión para im por
tar del extranjero, en régimen de ad
misión temporal, hojalata en blan
co, con destino a la fabricación de 
envases, para surtir a sus clientes y  
con abono en la cuenta corriente que 
se abra ql ser exportados dichos en
vases por los clientes al extranjero o 
a las plazas de soberanía en Marrue
cos e Islas Ganarlas.

2.® Que se autorice como puerto 
de importación el de Sevilla y como 
puertos para la exportación los de Se
villa, Cádiz, Málaga, Cartagena y Ali
cante.

3.° Que la mercancía a exportar ha
brá de consistir en envases contenien
do aceite de oliva, conservas vegeta
les y de pescados.

4.° Que se otorgue la autorización 
con carácter permanente y por el pla
zo para la exportación que la ley con
ceda; y

5.° Que se le conceda a la Socie
dad, mi representada, en concepto de 
mermas, el 5 por 100 de la cantidad 
importada de hojalata.

Lo que espero alcanzar del recto es
píritu de justicia -de V. E. Sevilla ai 
24 de Febrero de 1933.—-José Gallar
do.— Rubricado.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, tudos aquellos a quienes afee* 
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y  mediante 
escritos formulados por duplicado* 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 9 de Marzo de 1933. —  El 
Director general, R. Nogués BiseL


